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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL
OFICINA REGIONAL SUDAMERICANA

REUNIÓN MULTILATERAL ATM/CNS ENTRE ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL
PARAGUAY Y URUGUAY

(Lima, Perú, 14 al 18 de septiembre de 2009)

Cuestión 3Del 

Orden del Día:

Revisión de las Cartas de Acuerdo Operacionales (LOAs) ATS 
ACTUALIZACIÓN DEL ACUERDO OPERACIONAL ENTRE EL ACC LA PAZ Y EL ACC CURITIBA
(Nota de estudio presentada por Brasil)

	RESUMEN

En esta nota de estudio se presenta la propuesta de actualización de la carta acuerdo operacional entre el ACC LA PAZ y el ACC CURITIBA en razón del ajuste en la red de rustas y de nuevos procedimientos de coordinación.


	Referencias:

· Informe de las Reuniones de Autoridades y Planeadores ATM - AP/ATM 9, 10, 11 y 12;
· Doc. 9426 - Manual de Planificación de Servicios de Tránsito Aéreo, y

· Doc. 4444 - PANS/ATM



1

Antecedentes 
1.1 La coordinación entre autoridades ATS contiguas, además de estar definida en los documentos pertinentes, necesitan de ser el caso, definiciones muy claras en cuanto a los puntos de transferencia de control y los procedimientos particulares en función de las características de cada región de información de vuelo.
1.2 En este sentido, Brasil y los estados vecinos tienen un excelente reracionamiento en términos de coordinación de tránsito aéreo. Los acuerdos firmados son actualizados siempre que los cambios en procedimientos o en la infraestructura de la red de ruta así los justifique.
2 Discusión 
2.1 En esta oportunidad estamos proponiendo los ayustes necesarios a la carta de acuerdo entre los ACC La Paz y Curitiba, en función de nuevos procedimientos de coordinación entre los órganos ATC adyacentes y de nuevos medios de enlaces en los sistemas de comunicaciones.
2.2 Asimismo y en adición a lo anterior a la luz de nuevos puntos y informaciones, la reunión podrá hacer el respectivo análisis y incorporar otros ítems que sean considerados necesarios para el mantenimiento de la seguridad para los vuelos entre los espacios aéreo objetos de estas cartas de acuerdos.

3 Acción requerida

3.1
Se invita a la reunión a tomar conocimiento y analizar las actualizaciones y ayustes propuestos para la carta de acuerdo entre el ACC LA PAZ y el ACC CURITIBA, que figuran en el APÉNDICE A y, de ser el caso, firmarla para su entrada en vigor en la fecha a ser definida en la reunión.






